
DETALLE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 31 DE OCTUBRE MARZO DE 2023 
 

Cuadro No. 1 

          

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 APROBADO Y MODIFICADO AL 31 DE MARZO DE 2023 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 

(EXCEDENTES 2022) 

PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

12 Tasas y Derechos $4,000.00   $4,000.00 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $62,123,745.00   $62,123,745.00 

14 Venta de Bienes y Servicios $14,000.00   $14,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $3,484,685.00   $3,484,685.00 

32 Saldos de Años Anteriores   $8,224,132.33 $8,224,132.33 

TOTAL $65,626,430.00 $8,224,132.33 $73,850,562.33 

          

          

Cuadro No. 2 

          

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

APROBADO Y MODIFICADO AL 31 DE MARZO DE 2023 

MONTOS EN US$ 

RUBRO CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 

(EXCEDENTES 2022) 

PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

51 Remuneraciones $16,207,805.00   $16,207,805.00 

53 Prestaciones de la Seguridad Social $285,000.00   $285,000.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $48,444,035.00 $6,006,965.22 $54,451,000.22 

55 Gastos Financieros y Otros $124,590.00 $167,833.88 $292,423.88 

56 Transferencias Corrientes $255,000.00 $250,000.00 $505,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $110,000.00 $1,799,333.23 $1,909,333.23 

63 Inversiones Financieras $200,000.00   $200,000.00 

TOTAL $65,626,430.00 $8,224,132.33 $73,850,562.33 

 

 

 

 Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 

2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación 

de los montos percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación 

presupuestaria del ejercicio financiero fiscal 2022, por la cantidad de US$8,224,132.33 

según el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AL 31 DE OCTUBRE MARZO DE 2023 

  

Cuadro No. 1 
      

  

MODIFICACIONES 

  

RUBRO CONCEPTO ROSADO PRESUPUESTARIAS ODICADO, 

(EXCEDENTES 2022) 

12 Tasas y Derechos 54,000.00 $4,000.00 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $62,123,745.00 $62,123,745.00 

14 Venta de Bienes y Servicios 514,000.00 514,000.00 

15 Ingresos Financieros y Otros $3,484,685.00 $3,484,685.00 

32 Saldos de Años Anteriores $8,224,132.33 $8,224,132.33 

  

  

Cuadro No. 2 
      

  

MODIFICACIONES 

  

RUBRO CONCEPTO ROSADO PRESUPUESTARIAS OIICADO, 

(EXCEDENTES 2022) 

51 Remuneraciones $16,207,805.00 $16,207,805.00 

53 Prestaciones de la Seguridad Social $285,000.00 $285,000.00 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios 548,444,035.00 $6,006,965.22 $554,451,000.22 

55 Gastos Financieros y Otros 5124,590.00 $167,833.88 $292,423.88 

56 Transferencias Corrientes $255,000.00 $250,000.00 $505,000.00 

61 Inversiones en Activos Fijos $110,000.00 $1,799,333.23 $1,909,333.23 

63 Inversiones Financieras $200,000.00 $200,000.00 

  

9 

*< Ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 

2023, tanto por las fuentes específicas de ingresos como la de gastos con la incorporación 

de los montos percibidos en Excedentes Presupuestarios generados de la liquidación 

presupuestaria del ejercicio financiero fiscal 2022, por la cantidad de US$8,224,132.33 

según el siguiente detalle:
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LA INFRASCRITA DIRECTORA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, CERTIFICA: Que en la 

sesión ordinaria realizada el siete de febrero de dos mil weintitrés, en la ciudad de San 

Salvador, el Consejo Directivo comoció el SUBPUNTO DIEZ PUNTO DOS del PUNTO DIEZ 

del ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CUATRO que establece lo siguiente: 9" TT 

sm rr mare 

ANTECEDENTES JUSTIFICATIWOS: 

Que el articulo 64 Inciso segundo de la Ley del ISBM, establece que " Los 

excedentes que se generen en la ejecución presupuestaria, así como aquellos que ls 

establezcan al finalizar el ejercicio anual, serán incorporados al ejercicio 

correspondiente de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado y su Reglamento, realizando las ampliaciones a los 

presupuestos respectivos, las cuales serán autorizadas por el Consejo Directivo del 

Instituto y deberán hacerse del conocimiento de la Dirección General de Contabilidad y 

Dirección General de Presupuesto, ambas del Ministerio de Hacienda”. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado en el 

articulo 63 "Ampliaciones Automáticas” establece que: “Las Instituciones 

contempladas en el ámbito de la Ley, podrán ampliar automáticamente sus 

asignaciones presupuestarias, tanto por las fuentes especificas de ingresos como la de 

gastos, con los montos que perciban en exceso de las estimaciones de mgygresos. 

siempre y cuando sus leyes de creación, reglamentos o disposiciones legales vigentes 

asi lo determinen, lo cual será obligatorio comunicarlo a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto, para sus registros correspondientes”. 

En fechas 30 y 31 de enero de 2023, la Unidad Financiera Institucional informó en 

reuniones sostenidas con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto Institucional, que 

según los Estados Financieros Anuales y el Informe de Liquidación Presupuestaria 

correspondiente al ejercicio financiero fiscal 2022, estableció que la Liquidación 

generá un excedente por la cantidad de $5,224,:13233 los cuales podrán ser 

incorporados al ejercicio financiera fiscal 2023, sin más trámite que la aprobación del 

Consejo Directivo, cuyos Estados Financieros y Liguidación presupuestaria han sido 

aprobados en la presente sesión con aplicación inmediata ante la necesidad de los 

fondos, y a la vez comunicó los techos asignados a cada subdirección de conformidad al 

Articulo 61 de la Ley del ¡S£M, siendo asi el manito de $7,401,719,10 para la Subdrección 

de Salud y la cantidad de $822,413.23 para la Subdirección Administrafiva; con el objetina 

de presentar en la reunión el informe de Liquidación Presupuestaria y Estados Financieros 

del ejercicio fiscal 2022”, y conocer los proyectos de presupuesto de gastos 

Kkjarta



 

correspondiente al total de excedentes asignados. Todo lo anterior adernás fue analizado el 

01 de febrero de 2023 en la reunión de la Comisión Técnica Administratiwa-Financiera. 

La Subdirección de Salud y la Subdirección Administrativa, con base a las 

asignaciones de fondos detallados en el romano dos, elaboraron la proyección de 

gastos a reforzar, siendo presentados en fecha 01 de febrero de 2023, a la Comisión 

Técnica Administratiwva-Financiera, según se detallan a continuación: 

  

  

  

    

54301 — Mantemientos y Reparaciones de Blenes Muebles 

TEMIMIENTO DEMRES ACONDICIONADOS 

£5£399 — Servicias Generales y Arrendamientos Diversos 

ERACIOSYAFIOS 

SERACIOS DE CATERMG Piña EXENTOS 

54595 Servicios de Consultorias, 

DSEÑO ESTRUCTURAL CENTRO DE ESPECIALIDADES 

55599 — Impuestos, Tasas y Derechos Diversos 

PAGO DE IMPUESTOS OPA4SE Y OTROS 

81602 — De Salud y Saneamiento Men blental 

OBRAS. COMPLEMENTARIAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN   
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10,000.00 
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La Unidad Financiera Institucional, elaboró el proyecto cormespondiente a la ampliación de las 

asignaciones presupuestarias del Ejercicio Financiero Fiscal 2023 del ISBM par el mento de 

Us$8,224,132.33, con lo que el Presupuesto del ISBM para el año 2023 de 

355,626,430.00, pasaria a US$73,850,562.33. A   

POR TANTO, agotado el punto presentado por la Unidad Financiera Institucional, luego 

del análisis y gestión efectuada con el Comité Técnico de Gestión del Presupuesto 

Institucional, la Comisión Técnica Administrativa-Financiera, y según los articulas 20 terales 

al bi y 51 22 Meral k), 64 de la Ley del I¡S8M; 63 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (AFI 8d y 97-4 Ley Orgánica de Administración 

Financiera del Estado (AFI; y lineamientos emitidos por emitidos por Ministerio de Hacienda; 

el Consejo Directivo por unanimidad de siete votos, ACUERDA: 

Autorizar la ampliación automática de las asignaciones presupuestarias del 

Ejercicio Financiero Fiscal 2023, tanto por las fuentes especificas de ingresos como 

la de gastos, con la incorporación de los montos percibidos en Excedentes 

Presupuestarios generados de la liquidación presupuestaria del ejercicio financiero 

fiscal 2022, por la cantidad de (US$8,224,132.33), de la manera siguiente 

  

  

3100 RARO DE EDUCACIÓN 

1107 INSTITUTO SAIWADOREÑO DE BIEMESTAR MAGISTERIAL 

32 Saldos de Años Anterores 32 5 8,224,132.33 

321 Saldos lsicialas de Caja y Banco 

32106 Saldo irócial en Baños 

3100 RAMO DE EDUCACIÓN 

3107 IRSTTLUTO £MIWADOREÑO DE BIEMESTAR MAIS TERAAL 

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 

01-04 Dirección Supeñor y Adminisiración 

fidquisiciones de Bienes y Serádos 54 5 33,000.00 

Gastos Financieros y Obras 55 5 160,080.00 

lreerdiones en Activos Fijos £l 5 569,133.23 

02 PRESTACIÓN GE LOS SERYICIOS MÉDICO HOSPITALARIOS 

02-01 Sersicion Médicos y Hospitalarios 

dquisiciones de Blenes y Fervidos 54 5 5/813,965.22 

Gaatos Finarderos y Dénos 55 5 7,753.82 

imeniones en Activos Fijos 61 5 1,230/000.00 

02-02 Inverdón en Infraestructura 

Transferencia Corrónta 56 5 250,000.00         

ll. Autorizar a la Directora Presidenta para que, a través de la Unidad Financiera 

Insliticional, se realicen las comunicaciónes a las Direcciones Generales de 

Contabilidad Gubernamental y del Presupuesto, ambas del Ministerio de Hacienda, 

de la autorización —atorgada para la ampliación de las asignaciones 
5 E Va,



 

 

 
 

 

 

 

 

presupuestarias 2023 del ISBM, para sus registros correspondientes 

Il. Encomendar a la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, GACI, las modificaciones pertinentes al Plan Anual de 

Compras correspondiente al ejercicio financiero fiscal 2023, en coordinación con 

la Subdirección de Salud y Subdirección Administrativa, asi como el 

seguimiento de la Programación Anual de Compras 

IV. Aprobar el presente acuerdo de aplicación inmediata, para dar cumplimiento a 

lo establecido en el Art. 64 de la Ley del ISBM 
  

Y para ser entregada a la Unidad Financiera Institucional, Unidad de Auditoria Interna, 

Unidad de Asesoria Legal y Oficina de Información y Respuesta, firmo y sello la 

presente certificación que consta de dos folios útiles, en la ciudad de San Salvador, a los 

siete dias del mes de febrero de dos mil veintitrás. 

 


